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MOCIÓN RELATIVA A LA REFORMA DEL GOBIERNO LOCAL Y 

SU FINANCIACIÓN 

 

  

 

D. Francisco A. Vizcaino Miralles, Portavoz del Grupo Popular en el 

Excmo. Ayuntamiento de Ontur en nombre y representación del mismo y al 

amparo de lo establecido en el reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de Entidades Locales de 1986, eleva al Pleno de la 

Corporación para su debate la siguiente: 

  

MOCIÓ� 
 

Exposición de motivos 
 

Desde que en noviembre del año 2004 la Federación Española de 
Municipios y Provincias aprobara la Carta de Vitoria, con motivo del 25 aniversario 
de los Ayuntamientos Democráticos, y demandaba "un nuevo Estatuto del 
Gobierno Local", dentro de los principios de autonomía local contenidos en la Carta 
Europea de Autonomía Local, que contemplara, entre otras materias, el "ámbito 
competencial propio" de los municipios, provincias e islas y su conexión con los 
"medios adecuados para ejercitarlas", mucho se ha hablado y escrito sobre la 
materia: compromisos electorales de los Partidos Políticos, resoluciones de 
Congreso, Senado y Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas; 
mociones aprobadas en Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y Consejos 
Insulares, declaraciones del Presidente del Gobierno y sus Ministros, etc. 

Todas ellas contenían un denominador común; la imperiosa necesidad de 
elaborar y aprobar una nueva legislación en materia de Gobierno Local,  la 
adecuación de su financiación en función de las competencias asumidas y la 
necesidad de que este nuevo modelo de financiación de las Entidades Locales se 
realice de manera urgente y simultánea al de las Comunidades Autónomas. 

Sería larga la lista de promesas e incumplimientos que en este tiempo se 
han venido produciendo en materia de financiación local; basta con señalar el 
contenido del Programa Electoral con el que el hoy Presidente del Gobierno 
concurrió a las Elecciones Generales del año 2004 y adquirió, entre otros, un 
compromiso para la "elaboración de un nuevo modelo de Financiación Local más 
justo y estable, que garantice la suficiencia financiera, el equilibrio y la 
convergencia territorial, la autonomía y la estabilidad de las haciendas locales". 
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Sin ir más lejos, y una vez que el Gobierno ya ha cerrado en el seno del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera el nuevo modelo de financiación 
autonómica y próximamente aprobará el proyecto de Ley que lo aplicará, el 
Vicepresidente tercero y Ministro de Política territorial anunció el pasado 21 de julio, 
que antes de 2011 no habrá un nuevo modelo de financiación local. 

Esta decisión del Ejecutivo es absolutamente injusta y pone en serio riesgo 
la capacidad de financiación de las competencias municipales y la prestación de los 
servicios públicos y sociales que demandan los ciudadanos. Las haciendas locales 
están viéndose seriamente afectadas por el efecto de la crisis económica en la 
evolución de la recaudación y en el incremento de los gastos asociados al 
funcionamiento del Estado de bienestar en tiempos de crisis.  

Así las cosas, es necesario insistir al Gobierno sobre el urgente 
cumplimiento de la Moción aprobada por una amplia mayoría de los miembros del 
Congreso de los Diputados, en la sesión celebrada el 24 de junio de 2008, en 
materia de financiación local, y ampliar sus contenidos para dar una más amplia 
respuesta a las demandas del municipalismo. 

El Gobierno debe de cumplir con sus compromisos y presentar ante la 
Cámara, de forma simultánea a la reforma de la financiación autonómica y en el 
marco de negociación con los partidos políticos representados en la Federación 
Española de Municipios y Provincias, la reforma del gobierno local y el nuevo 
modelo de su financiación. 

A la tardanza en acometer esta reforma se suma la irresponsable política 
presupuestaria del Gobierno, que va a provocar que los Ayuntamientos tengan que 
devolver parte de las entregas a cuenta adelantadas por el Ministerio para el 
ejercicio 2008. 

El exceso de optimismo y la voluntad de ocultar la situación real de la 
economía por parte del Gobierno ha provocado que los dos últimos Proyectos de 
Ley de Presupuestos elaborados por el ejecutivo estuvieran especialmente 
fundamentados en unas previsiones macroeconómicas irreales. 

Dichas previsiones permitieron al Gobierno contemplar en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2008 y 2009 unas estimaciones de ingresos que se han 
mostrado muy superiores a la realidad. 
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Para 2009, el Gobierno estimó un crecimiento de los ingresos no financieros 
del Estado de 0,8% con respecto al avance de liquidación del ejercicio anterior, y, 
según los últimos datos oficiales, los ingresos no financieros se están reduciendo 
más de un 12% con respecto al mismo dato del año anterior. 

Estas previsiones optimistas de ingresos permitieron al Gobierno adelantar 
unos anticipos a las Entidades Locales muy superiores a los que corresponderían 
en caso de haber realizado una previsión real. 

Las Entidades Locales realizaron sus presupuestos anuales en base a 
dichas previsiones optimistas de ingresos, y comprometieron gasto atendiendo a 
los recursos facilitados por las entregas a cuenta del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Una vez realizada la liquidación definitiva de 2008, cuyo resultado es 
negativo, Entidades Locales, así como las Comunidades Autónomas se verán 
obligadas a reintegrar parte de los ingresos a cuenta recibidos por el Estado por no 
haberse cumplido sus previsiones de recaudación. 

Así, atendiendo a las declaraciones de la Vicepresidente Segunda del 
Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, las CCAA tendrán que reintegrar 
6.000 millones de euros al Estado en concepto de liquidación definitiva negativa del 
ejercicio 2008. 

Por todo ello, el Grupo Popular propone al Pleno, la aprobación de los 
siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- Reclamar al Gobierno de España que remita a la Cámara, de manera 
inmediata y simultánea con la presentación del proyecto de Ley que aplicará el 
nuevo modelo de financiación autonómica, los correspondientes proyectos de ley 
de Gobierno Local, que defina su marco institucional y competencial, y de 
Financiación Local, que responda a los principios de autonomía y suficiencia de las 
Entidades Locales, permitiendo así hacer efectivo el contenido del Capítulo 
Segundo del Título VIII de la Constitución, y la financiación adecuada de servicios 
públicos básicos que prestan. 

SEGUNDO.- Dar traslado de estos Acuerdos al Presidente del Gobierno, a la 
Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de economía y Hacienda, al 
Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y a los 
Portavoces Parlamentarios en el Congreso y Senado. 
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En Ontur, a uno de octubre de 2009. 

 

 
 

 

        Fdo: Francisco A. Vizcaino Miralles 

Portavoz del Grupo Municipal Popular. 
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